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NOMBRE:  

1. TIPO DE CONTRATACIÓN:    Prestación de servicios 

2. PERFIL REQUERIDO

Contratar un (1) profesional, mediante la modalidad de prestación de servicios, para brindar apoyo técnico en campo 
y en la ejecución de actividades administrativas, operativas y logísticas, de conformidad con los procesos 
institucionales y la normativa vigente, en el marco del Contrato Interadministrativo No. 3353 de 2025, suscrito entre 
la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y la Universidad Militar Nueva Granada (UMNG). 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN

NOMBRE CANDIDATO 1: 

TIPO DE 
REQUISITO 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN 
CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

(Cumple/Rechazado) 

DE ADMISIÓN 

Documentos a presentar por el candidato: 
La postulación deberá contener TODOS los documentos 
exigidos en la convocatoria 

CUMPLE 

Perfil del candidato: 
El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la 
Universidad en la presente invitación. En caso de no cumplir 
con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo. 

CUMPLE 

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles: 
El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos 
exigibles. En caso de no cumplir con dichas condiciones 
incurrirá en causal de rechazo. 

CUMPLE 

DE SELECCIÓN 

Aprobación de Pruebas y/o Entrevista 
El candidato debe aprobar el proceso de entrevista y/o prueba 
escrita. 

CUMPLE 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

Criterio 1:  Nivel de formación académica 

Criterio 2:  

ADMITIDO SI:   X NO: 

CANDIDATO ELEGIDO:   Diego Alfonso Riaño Jiménez 

CALIFICACIÓN OBTENIDA: 

OBSERVACIONES: 
Se concluye que el candidato cumple con los requisitos establecidos para el perfil requerido, toda vez que acredita 
formación académica certificada con título de pregrado en Biología, así como estudios de posgrado correspondientes a 
Maestría en Biología Aplicada y Doctorado en Ciencias Aplicadas. 

De igual manera, cumple con la experiencia mínima exigida para el cargo, al certificar más de seis (6) años de experiencia en 
investigación científica y extensión rural, desarrollada en instituciones tanto públicas como privadas. 

Ciudad y fecha:  Bogotá, 27 de abril de 2026 Hora: 4:00 p.m. Lugar:  Universidad Militar Nueva 
Granda 
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Firma, 

Nombre: Dr. Julio Alexander Cepeda Melo
Cargo: Jefe División de Extensión y Proyección Social
Dependencia Unidad Académico Administrativa 


